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Núm. 2924Villahermosa, Tab., Septiembre 26 de 1970

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

VILLAHEJU,(OSA TABASCO.

SRA. YOLANDA JIMENEZ JUAREZ.

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 356/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por Pedro Camelia
Ruiz, en contra de la señora Yolanda Jiménez
Juárez, con esta fecha se dictó un auto que Ji.
teralmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA .
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, TABASCO, JULIO PRIMERO DE
MIL NOVECIENTOS SETENT A.-Por pre
sentado el señor Pedro Camelia Ruiz, con su
ecrito de cuena documentos y copias simples
que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria
Potestad de los menores Mariana del Socorro
y Pedro Camelia Jiménez, en contra' de la se
110ra Yolanda Jiménez Juárez de domicilio ig
norado, así como el pago de los gastos y cos
tas del presente .iuicio por las causales en los
:trtículos 266, 267 fracción VITI y IX del
Códigó Civil vigente en el Estado el 283, pá
ITafo primero, 289, 291, 411, 444 Y demás re
1.ativos del mismo ordenamiento Civil. Con
fundamento en los artículos 254 y 255 Y de
más reh tivos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. se da entrada a la dem~m
da en L' ví~ o fCfITl<Jpropuesta. FÓT1TI~se.~xp~
diente regístrese y dése ,aviso al Supmor. En
1trTMt"1fI!e1ft."'_~ ~ le t!tmtí~ ~

rada, con apoyo en el artículo 121 fracción
II del enjuiciamiento civil expídanse los edic
tos que se publicarán por tres veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del' Estado y tres ve
ces en el pedódico de mayor circul<lcón en el
Estado de tres en tres días, haciéndole saber
qu bederá presentarse ante este Juzgado a re
coger las copiqs del traslado dentro del térimo
no de treinta días, más nueve para contestar y
compute la Secretaría de la última publica
ción de los edictos.-Notifíquese personalmen
te y cúmplase.--Se le concede personalmente
y cÚmplase.-Se le concede al Actuario An
drés Pérez Contreras el término de tres días
para notificar en estos, apercibido de multa
si se excediere de dicho plazo.-Lo proveyó y
firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu
que. Juez Segundo de Primera Instancia de 10
Civil de este Primer Partido Judicial del Esta
do de Tabasco, por ante el Secretario "E" Car
los Mario Ocaña Moscoso quien autoriza y
dá fé.-firmado.- una firma ilegible.-fir-
mado.-una firma ilegible.-Se!!uidamente se
publicó el acuerdo.-conste.~firmado.- una

y Lo hago saber a usted, para efectos ea
rrespondientes por medio del Dre:;ente Edicto
oue e1(T);~,",~ Ios C1lí1tro dh" del mes de agos
t(1 rle nit novecientos setenta, en 1;:1ciudad de

Vi!'8h~'mosa. Capital de! Estado de Tabasco.

El Sría. "'E" del Jdo. 10. de lo Civil.
Carlos Mario .ÜCftfta M<J80C<J80.
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BAl\fCO HEGIONAL DE CREDlTO AGRICOLA DEL GRIJALV A, S. Á.

Institución Nac;;onal de Crédito.

GHEGOHIO MENDEZ J\Ul\I. 7~.s. VILLA!IEHMOSA, TAB.

ACTIVO

BALANCE GENEHAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1969.
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l~~lllC) íL~ 1'1'léxlcO

dd i)iL~' Y dd Extranjero
$ '):20,')9; ,9

Iuu m;o,1 S 62927-1..50

\,:do C;UhC:'i\ ¡ln('_~1t(Jes

Valol!" de HenLI Fija
.\ ,. !

()
Ii

1'603,884.49
;3,300.00
3,300.00

Pn:.,! ;ice".;

r', ,:~,,~J.::lOS
(!!','¡iJitación o Avío
He ri!' ",¡01Iarios

9'022,7;;;3'.50
28'413,688.35

Deudores niv('p'oS (Neto)
(;.

", "'CIO>.' I \11"0¡
¡\;~)h'

c" 'O \" '~,' .po

~.r.,n < Re:,!,!,,,':!
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1'089,086.52
5U'UJ2.]:2

lil'!I\!,'I,j!,~ Y ,\!!',O!'es de Sociedadcg Inmobiliaria"

e u E j\, T A S DE

.

1'615,484.49

37'441,421.85

4'379,30S.36
367,073.62

58S,7]4.40

989,687.57

$ 46'007,991.79

ORDEN

I'P C"l1si:of-jja o A,dmÍnlSiT:-1ción
Cuentas de Hegistro

I'A::';lVO y (: A P I TAL
;i¡ i'ns ()hligaG~ones' a la \' Ísta
Préstamos de Bancos
Otros Obligaciones a Plazo

$ 9'34,6,950.80
$2'000,OUO.00

40,8;)7.2:) 2'040.857.25

Otr!)s Dq)ó."itos v ObJigacio!1e"
Heserva Para Objjgaeim1l's Div(Tsas
Créditos Diferidos
Capii al Sociaí
Heserva Legal \' Otras Hescrva,.; $)
Superávit por Uevaluación
Uti]idad en el Ejercic,io de 1969

"~--

];j 1.305.20
715,984.34,

12.')] :.30
30'000,000.00

:;'SJ 2,196.00
W6,1l2.32

:\9,071.58 3'737,3'79.90' ;3:1'737,379.90
----

----
$ 11.6'007.991.79

$ 2'087,950.00

1'100,107.74

<\HTUIW GAMAS COLORA.DO.-Gerente.

n p;'" .,' fid¿lIIc(' se fOI'DmTÓdc acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional Bancaria para la AgrupaciÓn de Cncntas.

./] r ron ti!' 'e)
""'e hab !]f'!, eOI\ los documentos presentados por la in1ftitu

"r"c[os ,I.J artíCllb 95 (ic la Ley GeJ1f'ral de Instituciones de Crédito y

. '. ,'" a :~ de septiembre de J 970.

r.()rw~no m:rnLI\B en:\ VEZ--Coniador GeneraL
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j l!:gado Segum:o de l'rÜnera IllStaflcia de lo Civil

Sr~. del (=~~'EH~n f-lid~L]go I-Icrnández.
Donde s~ enCuEntre.

Que en el e~~pediente No. 276/970 rela
ti'vQ al Juicio ;'io Ci\lil de Divorcio Ne
cesario. pl'omo\icb por el se710r Rodrigo Sán
chez Ló¡~cz en COT!Lr?,de la señora Tila del
Ca:TilCil l-ljd,d~:)nánd:z '..:cn fechase
dictó un ,wtc (lile literalmente dice:

JUZGL1.DO SEGUN PRL\1ERA
IT"-:!ST:\T'~JC'I'\ r~E L~_) C~~",../ft¿ \¡lJ__I~,./\I-IER
~IíOS!\ T4Bl,\~CO SEDTTEI\1BP.E CUA
TRO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.
-A" SU'~a:I[:;:; ei es~~r¡iq eL1 actor para que
nb~~ecnrnc~ nfoee,:L:-1en der~( !l:J y se Rcuerda:
-Como s' ridc v vista 1} c"rtificación prac
It-::ada no\' 1a S,;cretrí::¡ v con fundamento en
Jr>di"n:¡c';L¡ en c] 2cfÍC'J!o 265 del Códi9:o de
P"ocediilli:=nfos Civi1es en vif':0", se tiene por
dc::;iaTa~b la n::beld18.

'1 h dera,mdada Tila
de Carmen Hidalgo Hernández en virtud de
que en e] término para ello con-::edida, no dio
contesVJÓÓn él 1a demanda ni recogió las ca
p13s de1 en CDnSeC¡)':=1¡C~i~1no se volverá
él practicar diligencia alguna en su busca, ni
aún la,; de caracter person;:¡l, surtiéndole efec
tos de no;ifica:i6n en fo'''ma todas las resolucio
nes y cuantas citaciones deb;:m hacerceles por

los es,rados de éste Juzgado a través de Cédu
la que s~ fijilt'á en la lista de aCllerdos.-Así
CDmo este jJmveído.- Pub1icándose además
por dos veces c:::msecutivas en el Periódico Ofi
,o; 1 . cc'~1(b.-Con fundamenU en 10 dis

puesto en el 284 de la ley invocada se abre el
período de o~recimiento de pruebas por diez
días fata'es para ambas partes el ,que comenza
r,d a co'-'c1" al día siguiente de la última publica
ciÓn de ]os edic:tos.-Se tiene al señor Rodrígo
.Sánch~z LÓ)cz por ofreciendo pruebas de acuer
dI) ':'cn 'T e'C:J~itode fecha treinta de junio del
pn~Si::;nte :Jño,--Notifíquese personalmente y
,-- ,,_';las,;:.-- J-In prove';,"Ó v fj'(ma e c~qrj?c1?n:J
el1]''"! d,:l conn::;j~1jento pOfante el Secretario
"E" que da fé.-- Firmado.- J. Ruíz L. Rúbri
C2.-- Fi'Ti'acloo- Una firma ilegib1e.- Se
guidam:::n',: se publi::;ó el ?,:;:c;'d'J.---
FinI18do,-una firma ilegible.

y lo 0:0 saber 2 usted p.éca todos 10s
efectos k'!ales correspondientes por medio del
prf;sen'c Edicto, que expido a .los siete días
del mes de septiembre del aÜo de mil novecien
tü, s;;.~ent en la Ciud;H.l de ViJ1aherm()sa,
Capital del Estado de Tabasco.

El S;'j, "E" df;l Jdo. 2do. de 10 Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
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IU2'(,¡8do Mixto de 1a. Instancia.-Quinto

Distrito Judicial.-ConB1ca1co, Tab.

A LOS CC. ESTEBl~N 'yT MARG!~RITO
RA YMUNDO.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente NÚm. 145/964, relativo
al JuicÍJ Ordina"jo Civil de Prcscripción Positi
va, p:'omovido p)r JORGE CASTILLO PERE
GRINO, en contra de Ustedes, se encuentra
un auto qu~ lite:'almente dice:

"C"IT',-,'c .-,l"co T"h~ S0" r,
" n r- de t\,-, ~,..'.'-

'
J~ ve "-,...J~ e

'-~- ~-,""e - agos O
1 . 1

. ~

oe Elj n')vr:CI'~n~o:; sescnt1 y C~JaLro.-Se tiene
n0~~ ~)'-C ::n>-'1

c'l
,C.."

pc;r s..! ~~. ...i_

to de c'., 1')' \'
..

d JcuDJe!1tos que ?ccocpaI1a, pro
,

Ordinario Civil de Prescrip
-'1 fO

i'}' - S='b,'~':n :,' ~\lJrgaí4i

to RaYiJ1LlnJo, cuyos domicilios se Ignoran,

re".pecto de un predio rústico innominau0, ubi
cado en la Jurisdicción del Pueblo de Teco]'uti
lb de este J\1unicipio, constante, de una su
perficie de Scis Hectáreas, Cuarenta y Una
Arcas, Noven's y Tres Centiáreas. con las eo
lind,mcias siglliientes: Norte con Santiago L;
Sur, con Ejicbs del Pueb10 de Aldama; Este,
con Agustín y Jo:;¿ de los Santos e Isidro de
10,5Santos: y Oeste, con l~,urora C:..ndelero y
GuadabDe López.-Con fundamento en ]0

') !"(',. hs :Ftfcu'os 1.15 ¡, 1.152 Y de
'-,,>,c ~': '-jc;] CÓdiq() Civil "i'''en~e: 254,
¿)J v c2;rordantcs del Cl)di.2:o de Proce-

dirn.ient2s C¡ viles en vigo!'. se ¡iem,' por inter
p"csta h d'?m''nch v se admite en la vía y for

(SIGUE A LA VUELTA)



PAGINA. CUATRU PERlODICU OFICIAL Septiembre 26 de 1970

r~]a prü~~esta.-Apareciendo, que los d~man
úados ESltb3n y l\¡largarito Raymundo, Üe
n(;11donÜc:itw ignorado, con fund~lIncmo en ]o
(j¡spu~~-;tu por el éiniculo 121 tracciÓn U de
la Ley i'\Gjcdva Civil, cmp:ácese a los deman
d:1dos por medio de "Edic~os" que se publica
rano par tres veces de tres en tres días, en los
peno~hcos Oficia) y el diario "Presente". que
se edItan en la Capital del Estado,

a efecto deque, e.n el término de treinta días a partir de
la ultIma pL:bJicClción del Edicto, ocurran a C3
te Juzg-ado a éontestar la demanda oponien
do~as excepciones que tuvieren, quedando las
COPIas simples en ]a Secretaria de este JUZQ1

?~ para_~l traslad~__d_~__Ley.-Fórmese ex~e

diente y regístrese en el Libro de Gobiemo.-
Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma
ei ciudadano Juez Mixto de Primera Instan
cia, por ante el Secretario que certifica.-Fjr
mado.-A. Bure10 R..-A. Mza. Z.- Rúbri
caso

Lo que comunico a Uds.. por medio de
Edictos quedando las copias simples del trasla
do en !a Secretaría para los efectos legales co
rrespondientes.

Atentamente.
Coma1ca1co, Tab., Julio 10 de 1970

El Secretario del Juzgado Mixto.
Afcides Mendoza y Z.
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Juo:gaao S'.cundo al' Pr:mna Instancia d(' lo fiviI

Primer Dístrito Judicial.-Villahermos3, Tab.

mn CTC)
Sra. Cristina Castillo.
Donde se encuentre.

Que en e! expediente número 471/970,
r~l,a!ivo ~I Juicio Ordinario Civil de Prescrip
Clon PosItiva promovido por el señor Claro
Méndez Jiménez, en cont;a de Cristina Casti
lIo y Direcor del Registro Público, se dictó
Un auto que literalmete dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INST ANCT A DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA, T ABASCO, SEPTIEMBRE SIETE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.

Por presentado el señor Claro Méndez Ji
ménez, con su escrito de cuenta v documen
tos qUe ac()mnaña, DromoviendD juicio Ordi
nario Civil de Prescripción Positiva, en contra
de la señora Cristina Castillo de Domicilio ig
norado y Director General del Registro Públi
co ,de 12.Propiedad, respecto el predio rústico
ubIcado en Tamulté de las Barrancas y cons
t:o'1te de trece hectáreas, veintitrés Úeas y
cl;:~ centiáreas demandado del primero la
press"ipción Positiva y del segundo la cancele
ción de 1a escritura 1Jública de fecha ve in ti
tres de ClglJsto de mil novecientos veintiuno,
oton~3.da ante la fé del Notélrio Público Ecen
ciado l'ohres C8m::~o v que fue inscrita 3. fo
líe". 1?J , 1;") (1:,1 L;~)"o'de r'::xtractos v:c'u
n':.;n 28 <'fo;c-tando el predio 842 en folio 96
d~l Li1:Yn Mavor volúmen 5. inscrita a nom
b."e de 1'1 (tem.''11y-jqda. Con fUD,1qmento en los
'1'tlcu 1"s 79n, 798. 115]. 1152

'1 relativos
.

d;l C--'oi,.,o Civi] en VhTOL se d2. entrad" a la
~~~~ ~n le. -na y forrn8. propu~ta. Camo

e! actor declara ignorar el domicilio de la de
mandélda Cristina Casti1!o. de conformidad con
e 1 artículo 121 fracción II del Código Procesal
Civil, notifiquésele por medio de edictos que
se publicarán en tres nÚmeros consecutivos

de1 Periódico Oficial de1 Estado y en tres nú
meros de tres en tres días en el diario de ma
vo;' circulaciém en el E<;fado, haciéndole sa
ber O1.1Cde he presentarse ant~ este Juzgado
dentro del té~mjnJ de treint:1 dí2s comput::>
h!es a f'<1fti1' de 1a fe~hJ. de la Última publica
ción del edicto, para recoger las copias del
tn:¡shdc. Córrase traslado al Director Gene
r::tI del Registro Púb1ico de la Propiedad, con
copias simp!'es de rigor, emplazándolo para
(lJ1.edentro' del término de nueve días produz
ca su contestación. Se tiene por autorizado pa
ra oír notifi('~ciones a nombre del promoven
te 01 señor Aleiandro Martín~z Cortazar. Nq
tifíouese v rÚrnnlase.-Se ]e concede al Ac
1]¡<Fio Andrés Pérez Contreras, el término de
t"es dÍ'1s háhi]es Dara notificar en estos autos,
;->1!ercibido de ~ulta si se excediere de dicho
¡'~":7:1.--~~n ~corctó y fi"ml el ciudadano licen
r¡",do J8;<Je Rui~ Luquc. Juez Segundo de
1:'~í~",'? In';hncia r1e lo Civil del Primer Par
t;rf~ Judicial de! Estado ante la SecretariJ

"P" sf'ñJr'l r8tmen Hió'1lqo Hernández. que
qntrFi7? V dá fp-Jorge RuÍz Luquc- Fir
P~:'s.-Carmen HidalQo Hernández.-Firma.

Fr] ví,; de nfltific~ción expido el presen
t.~ F:-1i-:-t')? lns o.uince dhs de! mes de septiem

h-" ,-'0 ",;1 w:v~c;pnt"s Sf'tC'1~a. f'TI la Ciudad
r¡~ Vi112.nemosa. Capital del Estado de Ta
baseo.

L~l Sri8, "F" del JI1ZF9do Se~Tundo de lo Civil
Carmen Hida]go Hernández.
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